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.. i : ' . 
_.. i. ,-' ' ' 

····' :ÁSÜNTO:li~eritia Arr\bientill Única 
.• .... .B.ITÁCORA: 09/LUA00&6/Q4/17 .· .. 

En atenCión a la so.licitud ihgresada a é$ta Ag~ncin ·Nacionalde Seguridad lndustrial:y de 
Protección al Medio Arnbiente dei,Sector HÍdrob:1rbUios. en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
11 de,abril de 2017 ·y turnada para su atención a la Dirección· General de Gestión 
Comercial. adscritá a la Ur.\idaiJ d.e'.Gestiórt SUpervisión, Inspección yVigilancia Comercial, 
por M~dio del cual eri su car,(ú:trÚ.dérépresentan~é !égal·del establecimiento EGSA, sXoE 
CV., ESTACIÓN DE SERVICIO ·7161, con:LibicacJón ehCA~RETERA;CUNDUACÁN"LA 
ISLA.kM. 2, COLONIA.Rf'I-IIA HÜAPACAL:,2()~~:Esc .• 0U.f:l1(:1PiO.:CUNDUACÁN, 
ESTADO DE TABASCO, GODIGO POSTAL 8669.0, enlósucésivo el REGULADO. tramita 

' '' ,• . ~ ' ' ' . ' ' ' . ' 1'' ' '. ' . ~' ' ''• '' . ,:. '.' '': ... ' '. •' ' '. ' . . ,, '. : . . . 

Licenda.Ambiental Uni.ca (LAU).l:Jna vei·evahiadi!lairiforrnación pr.esentada, Y::./. 

l. 

11. 

' .>. _., ., ' •• ,.··.· - _.,.· __ ._,.._' ·'···: ,.·, 

'C:O'NS.IDI: RA N 0'0'"' .. . ' .. •' .. 
.. ·-· .. · ·- ,• ,.,.,.,.,.,>.·' ,• 

QÚ~ esta Direcd6Í\ Gfrie~al. de Gestión C(:,rru:irCiaÍ es to.~petente pá~a revisar. 
evaluary.r('solver sotire'la Lic~hciáArnbiehtaiÜnic¡¡ :Solii:itada por el REGIJLADO. de 
conformldaij.con lo dispuesto :en los . .3ttículos 4 fracción XXVII y3?fratción XVIII del 
Reglamentb·i·n···.tt;Jr .. iór de la Ageii(.ia NácibtÍ<\1 de'Seg¿lridad indu:Stríill\' de Protección al 
Medio Ambiéiited~l SectorHidrocarburos. .·•· ;<'·:· .... 

:,':' .. ··':,:;:.·.··.·:-_:·.\:.:,··,.~ ... J.':·:~\:-,:::;:~ .. ~." '·'" ... '·:.· ::' :· .. : ... : ·, .. .,-, .. , .. ' '' ': ... :::::::-\:·.::,:;· ... :./·:·.·;;:,: . .-;:,:-::.:.-' ···: : 
Que el día 11 de ·abril·de z.úi7 sé recibió eri lir ,1\(jEI';ICIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para· i:\1 eÚábiecimleÍ'Ito .~GSA; ·s:i\.. DE C.V .. misma Qt!e fue 
registrada con número de bitácora 09/LUA0086/04/17. 
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l~ All!tl•~i¡¡ N.:t~lo•'-"1 ~l~ ~~·~~~~i'l·l\' !r'li;lltMiíilf y ~!1: PtQt<:~~iQ¡I ;'1! Mer:'io Al'nl~'lllCI( t!~l ~<l~tOI 1-!idt'(.>(,\ftru•·~~ J;,,ll~li~•lllli1i,.l ~~ MfÓf•i~,lo "M~A. 
y 1:<,~ fio1!¡mf~'.\ "/l¡;cf!d! !le St;41Jfi(IJ(!, ~1WI)~1'.'¡ y Aliol)Í~I·I~•!'' llllllo lhll'\" 1!<: •.1,1 iLllt/llM!il! Íll~l.itlll'i\1•1;~1 
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$~Cjtfn'Aill.\ Ofl t· 

MEDIO AM91ENTE i 
'( IU.CtJR!'iOS NATURAf..F.S i 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente oel Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dlrecdón General de Gestión Comercial 

Oficio ASEAIUGSIVC/DGGC/1352012017 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2017 

Atlo del Centenario de la Promulgo:cJón 
de la Constitución Política dti!IO'S fstado5 Unidos Mexil::ol'ioS:'' 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de 
LICENCIA AMBIENTAL ÚNIC:::A; mismos qye presentó dentro de la solicitud 
registrada con bitácora O$l!i.UAQ(J86/04(17.: ,., 

. ::.' ''\ •:;···¡·,~ .(' '·\ ·< ·:: ."· .. :i:l ~ \~:\ :,"'-;• .·.:·: •. 

Por lo tanto. con fundan)erito;.en·. los- artículos h·'3 fr;:!f'~(órF X[/"4, S fracción XVIII y 7 
fracción 11 de la Ley:·de la Agehcia Nacional de Seguridad lridustri.iii:,Ydé;-Protección al Medio 
Ambiente del Sector, Hidrocarburos; .. u o· y lll BIS. de la Léy .. Gerwral del Equilibrio 
Ecológico y la Protécción al Ambiente:' 4 fracción''XXVII .y 37Jracci6n:XV11f del Reglamento 
Interior de la· Ágencia Nacional de. Seguridad lndÜstrial y,de ProteccióÍral Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 6, 16, liBIS.aparta'do Á) fta~éi6n:VI_del Reglamento de la ley 
General del fquilibrlo Ecológico y ·la Protei:ción al Ambie~te en materia de Prevención y 
Control de la Contaminación.'&! la ·Atrnó;tera: además ·ael A~uerdojJOr el que se reforman 
y adicionan diversas disposiCionesal.diversci que ~stabiece;los p(ocedirnientos par9 obtener 
la lict'!ncia allibiental unita, mediante u,n trámite- urilcb,: ásí corno _la actualización de la 
informa¡;ión de ernisioríes mediante u(la cédula debperai:i6ti anuaL publicado el Ú de abril 
de 1997. así corno las demás disposiciones qt;~Úesultenapllcables; esta-·Direc.ción General 
de Géstión Comerdal. · · ·- ·''· ·. · . . · · , .\:. ..-'", -- · · · · 

'¡·'· 
' ; ... .~ " ' 

,RESUELVE: ·,, ... ,· . ', . ··,., 
PRIMERO.· Tener· por complldOS:.Ios:. ;equisitos'úerik<)~::yJegales 
REGI.,IL,D.DO pa'r¡¡-~riirnitar '{.obtenerla Licend;:~ ~mbientai:Onl~á: . 
.. : . . ' ."· ...... · ..... : '··. .. -.-~ ' .. , . ·:, '=->.~·:_._',':.~·.:·,,>_,,.·: 

'. 
presentados , ¡)or el 

''·· 

SEGUNDO.- OTORGA!?. aiREGULADOia ,. ··:•.. .. 
' ' ~ . .. . ':; ,-;_ ~ .. : ·' ·."! 

LICENCIA AMBIENTAl. ONICA N~ LAU,;ASEÁ/2623i2017 .~·· '. . . .... , . ' .. ' .. ·' 

La presente Licencia Am~ientáÍ'lJQil;á qt¡edasujeta al cu~plimjent~rde las siguientes 
. ' ~ . . .. . . . .. , ' -~ "' .. '· ' .. . .... ···•. ..:.- ,/"-: ;-. . . .. : ;··· .. ·,·, 

l. 

C O J:-l D 1 C 1 O N A N TE S <', 

La Lice~2;¡ ampara el f\mcion~m-ientoy Ja_operilciÓn del cst<¡t;Íé\iilrlierito denominado 
EGSA, S.Á. DE C.V., E.S. 7261 con ubicación en CARREIEfÚ\ClJNDUACÁN·tA ISLA 
KM. 2. COLONIA RCHIAHl.JAPA(;:A~ 2DASECC::.N\tJNié(~-IOclJNDUACÁN. CÓDIGO 
POSTAL 86690, ESTAD9'DE TABAS~(): que se.,dedica a la comercialización de 
gasolinas y diésel. con una capacidad instal¡¡da de suministro anual de 3.672,560 
litros de Pemex Magna, 1.100.040 litros de Pemex Prerniurn y 2.236.9300 litros de 
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\.;\ A¡\~lt~iJ N~~·\·n~( d~ f'or!:l.lritl;.t4.1 h\tlv~tri.,! y tJ~· f>rl)t~tdÓil ..'11 M~i)ío f.nlhil.)n!~ dd S.cUIJf 11idiOCMbuf!j~ IJ.!Ilbt~11 urililil 1)1 .:!UÓtli1\ll:i • AS !:JI M 

y la~· fiilj,!!Jra~ ·~,~~rKi,¡ dr: St::.l,\.li"id.u!, E.t1Ng.i:J V A!l1bi>Mil!~ ~umu ¡):ti\~· <1(~ ->e~ i!:ll~111i¡j.~¡;! il\:i~·llu(hln,ll 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13520/2017 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2017 

Mio df!l Centenarío de la Promulgación 
de ta ConstiHKión Político de los fsrados Unido5 Mexicanos" 

Pemex Diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones 
descritas en la Tabla 1 del presente. 

11. La, presente LiCencia Ambiental· (Jnit~ se expide por .única vet en tanto el 
estiiblecímiento no c'arrjbie de_ubicacióri ó.de .. actividad. según le" fue aút6rizada. Si es 

. este. el caso deberá sólicitar" uria nueva Licencia: .Si existe cambio .de razón social, 
;:~umen_to .en la capacidad de almacenaiTiiento, .:ambios de pmceso, ampliación 
de lnstalai:ionés o la generación de ritiévós residuos peligrosos, deberá 
presentar la" solicitlld de actualiza¡; Ión a las coridii:lónantes respedivas. . ·, . . . 

111. La Li<::encia esintransf&.ribie <J Ótros establqtimientos ys~ otorga sin perjuicio de las 
.• -i:ilttoriiaciones, permisos y i:egis'tws que i:l,eb<ln' óbtenerse de :ésta• u otra <MOridad 

competente. . . .. . . . . . . < 0: 
IV .. · h REGULADO, h·asta en tanto ho sé ethit.~h Hh~át;;¡~htoS: dii·ectriées)criterios u ~tras 

... :_d¡sposiciones adininls_tr;~tivasde carácte(g~~~i;;tl pcifpart;ede .ést~ ~GEN<'JA. deberá 
· : ,r.é()li~ir a la·· Seq~tarfá. ,d"/Medio .. AIJ')bienté :v~~curs6s Naturales su CédJ_Jia de 
. 'dperación Anual en'losterminos vigéntes.éstabléddqs, a j:iartirdél al\o 2Ó.18 .. ·· 

····.:~::·.:< .:-.'··:::! . ··: :, .·.. .. ·::_··'\ :;,:.!:..::.'":-'. •': ... ; ',' .. . : .. .• :~} :·'·:··' .".·:~ / :-:: .. .... :-·_:' :-' ::_: .. .: .' 

v. Asirrlisn\o el REGULADQ;deberá estimar y réj:mrütrén la C:éduia de Operación anual 
c:6fres¡.iondiente, ~ohf(lmie a ló, establecidÓ,en "e¡ Ait!cuici io del Reglamento de la 
Ley- Géf)~t~l del Equiii6'iio Ecológico \ la PrhtetciM al Ambléim(:en materia de 
Registrqide).Emisiones Y Transferencia de :Contaminantes, :ias~:emisiones de los 
contaminahtes a 1¡.. atmósféa;. hidrocaibutos totales. ber1teno: tOiueno. xileno y 
hexano. dedva1as•de 1~ pperación. de ios ta?gu~s de-·. almacenamiento y los 
dispensarios de gasolinas;·.asL.~ornb ios·contaminante~ criterio provenientes de la 
planta de emergenciil:c/ · ·'' , . , 

VL El REGULADO deberá cumplir cÜil"ió'éiablrkido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones l. 11. VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

Av. S de rn.ayo No. 290 1 Colo~il~ St.u~ \.OrCt'i:.l:O n.:¡!(~n.'i,jl[to, C.~. 11210, Odegación M1f~ucl Hidalgo, Cilldad de México, 
lelefono (+52.55) 91,26.01.00 ~ ~)lli.!u~ca.._goh.mx 

li!. A¡:er'lCili Nit(inr'l;r! di;' '¡;~~~rri:lt\\l lt<(!V';\fi~l V~~~ Pll'!t!X:~r(l¡\ ,11 (.J\~t,ií!l A(ljl)lo\tiL..¡ (),¡¡ :!iJ:t;ll!ll H.{llb~..ubtJt'tH l•ln\~~,l;tl ~l!ili~.¡ ~~ ;irtÓnt!t\0 •M fA" 
Y \JI~ j"':l!:t::-.r;~o¡ "¡\1¡¡;-tiCá, de ~(!f,ofidJd, ~MI~:i.l. Y A!ltlli~n!t~ tO!'II~l r.trlot th~ ~\! i~\r,-ntitl.ld in~.tilltri¡m,11 

t-
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb\JroS 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13 520/2017 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2017 

Alta del Centenario de la Promulgación 
de la. Constitución Po/fOca de los. fstados Unidos Me1(ic01m5w 

y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación 
de la Atmósfera y a las Norma~ Ofic.iales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

. ' . '' . '· ' ' . ,. . ~ 

VIl. El REGULADO deb,erá d.ar 'cuippj,imiento ;~¡ Ar'tículo;:.ll09.bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico\ y '•ta :cfrdtelzdiori af'·Ainbiehte_y' \~&Jpsi,Ac~ículos 9 y 18 de su 
Reglamentq ~n mater:ia' de Registro de Emisiones y Trilt'[sf,érend;a,de Contaminantes, 
cuando . exis~an ;emisiones o tr~nsf¡;>ren(j~s .. d{" c¡;¡ntaminant~.s y s~stancias que se 
encuentren l¡stadas y que :·cu,mplen·: el ucnbral: de, reporte estableCido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-:16S-'SEMARNAT~20i:); .la :¡:ual establece 'la lista de 
SIJstilnd<is sujetas a reporte para .él registro de 'efT!isfones y transferencia de 
contaminantes; en.e.Qte.rnisni.o. ,ordeh de. ideas,_ s~ d¡;>beran ·¡·eportár las emisiones 
fugitivas correspondie,ntes. , .·,. ,': ; i:: .: . ',, , . , . . 

VIII. ··El REGULADO deberáajust~rsé de' rh'aneá perniane:nte'y·en lo que corresponda a los 
· términos, •condicionantes ·y/o. reao'nier\dadones ·asentadas en la autorización en 

materia de: lmpiKto Ambieritat'. .'.¿on·núrnero' ile'oftcio SPADS.RIA/12 s/2oo3 de 
. fecha 23 de mayo de 2003. ei\pe'didapÓr'(a Subseeretaría de Protección Anibi,ental y 
· Desarrollo :Susteritabie: de la:seC'réta'fía.'de Desarrolló ~Socia:! y Pr.oteci::ión del' Medio 
Ambiente'dei<:¡obier;npdeiEstadó':de.J.;tl:¡iul~o .. ' . " ':·. ···· .. ··. •· ·. . . •;,,. ' .•. , ... ' · .. , ... , . ·,. 

IX. ·' El R~GU~ADo .. · en caso de p~i,g~. 8ró~ra.rl)ados,.p~r'[!i~!'l.\~ni,mlento' ~e la lnst~l~~i6n 
que •rnphquen desfogues o emts1ones a• 1¡¡. atmosfera; deb.era dar :av1so por e$cnto a 
,estil AGEt;.I(;IA por lo meno~ con 10 d(ri:s:'tl~bll~s::q'e:~árit:.isfpadón, infor~arido las 
rnedidas de si:igL!ridad qLie 'seráf) 'ir;npJ\lrner¡f~d<is p~iii élitaf d~sgos opera~.ior¡ales y 
... ·· ,, ··:· • · .,., ·····1 ,,_,_,::,•,.·,· _, .•. ,: · .. ,.,,, .. '·1' • . . ,. r·· .•1 ..•. 

·'ambientales, En'·et'cas'o.·de pai'os'ciréunstzil1ciales:eLREGUlADO'debera:dar.·.aviso de 
·manera inmediata qlas.~epende'nr.ias:d.i-(Protecció~ (:iyi¡::correspondienté, ·. //:.· 

X. Para 'et ~aso de,· p~~os p'rog¡a¡na~P~ P9r'!llante~i~\~ntq;' ~~ ~EG\).LA.QO. deberá 
implementar .las mejores prácticas, par~ riiinimizar las ·érnísiones:de:I"Pntaminantes a 
la atrn6sféa;.hasta en tanto no se'einitan linearníentos, direc:trices .. criterios u otras 
disposlciópe's ae\ministrativas de'c:a:~.Gi!J.r·g~nera! p&·parte ~~ e~f~AGENCIA. 

XL El REGULADO delierá¡ealizar acciones de man(é6iV'li!!ntb·p~riódico a los eqiJipos 
indicados en ia Tablil' 1 de ia pn?senúi. ml$miúi· qúe':.d~berán registrarse en una 
bitácora de operación que será susr,:ep~jble .a ser verifkada por esta AGENCIA, 

XII. El REGULADO deberá participar ~ii'i~s planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercia.! 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/13 S 2012017 
Ciud~d de México a 09 de Octubre de 2017 

Año del Cent~nario de la PromulgC!r.ión 
ae 10 Coqs(lwci6n Pot!U<~ de los Estados Unido; Mexiw110'' 

presente por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias 
no controladas. 

: ' . 

XIII. El REGULADO deberá Alevah una bitaq\ra>)Je op~ración, mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo,\diFsÜ-·sistéma· ·c6ntn:iincel!tlio y de ·detección de incendios, 
en la que se··incluyan equipos, líneas, dispositivos "e"instrdméntos de control, para 
verificar. la integralidad de sus elernentós.. · · ·.,. 

XIV. El REGULADO deberá g;m!ntizar el ~ürnplimieñto de lo establecid6-~n el artrculo 3 4 
Bis del Reglamento de la Ley <:;eneral para la Prevención y Gestióh Integral de los 
Residuos: asf como en la:NOM-161'-SEMARNATc20n. que .establece los criterios 
para clasificar a los Resi~uos ~e' Manejo. Esped;;¡l y determinar (;Uáles están Stljetos 
a Planes de Manejo; el listado de los: mismos;- el prob:Odimiento para la inclusión o 

. excl_usión a dicho listado: asf coh1o los' elementos·. y procedimientos para la 
.· ,formulación de los planes de manejoc. . . ' . ' . 

' ' ' ' ' : ' : 1 ' 

XV~ ·. El REGULAI)O deberá gara~tizarque el manejo dentrO y fuera de si.Js inst<!laciones 
·de los residuos peligrosoS: . .,Lodos .. de la· : Separadón :Primaria ·· de 
. Aceite/Agua/Solido de la Refináción de-Petróleo· 1'<000 Tori/año, Lodos de 
·_._Tanqu~ de __ Almacenarni~'ntri··de. Hidi'Ócar'tiuro~ l.OOO Ton/año, Nata~. del 

Sistema· de 'Fiot;~d6n c6n·;i}l~e .Disuelto t,OoQ'fon/aflo, O<~solina, ,Dié~el y 
·--~ Naftas Gastiidos _.o' -Sucios' Provenientes .ae· 'Esta dones_ de Servido Looo 

Ton/ai\o y Solidos Impregnados (Piástitds ,a ·t;¡;¡_;;e- :d~ nitrocelulosa. inflamable 
·.· ()spontáneaménte) .1.oóo Ton/añt:J¡ quege}iera ,cuii'iple con lo. estableddb. en los 

·Artículos 1 S 1, 1 s 1 · Bis,•l~?· 1. S2 Bis de la Ley G~rJ\'ral 'del Equilibrio Ecoiógko y la 
• --- Pr6ti!c'ción al Ambiente; á 16s Artículos aplicables de :JaLeyGener al para, la,F'revención 
y Gestion Integral de los' Residuos. s.u Reglamentó y a.lásNormas Ofidalés. Mexicanas 
vig.;:nt~'s -aplícables en la n:1ateria. · ,·. ,· ' ·. ..: : · :. · · , .. -· ; 

XVI. El REGul.~oo. deberá.garantizar el ci:Irtlplirniento:d~l artícuto·35 del-Reglamento de 
la Ley Generaipara la Prevención yGestiónlntegralde lcs·R~sidiJo's, en el cual se 
establece el'jxócedimiento.para la identificación de:.l_ósresiduos peligrosos, así como 
de los artículos 43 y•'4s<.del::f(eglarne~to de. la•LeY.•yeneral para la Prevención y 
Gestión Integral de IÓsRe<ii<Jdos; eneLcaso deqlje:ei'Ri:GULADO genere nuevos 
residuos que por sus características seán· considerados peligrosos segun la NOM
o S 2-SEMARNAT-2 o o 5, deberá actualizar su Licencia. 
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) 



SEMARNAT 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEAIUGSIVC/DGGC/13520/:2017 
Ciudad de México a 09 de Octubre de 2017 

Aflo del Centenario de ta Promu¡qaclóll 
de la Constitu~;ión Polftica de los fstados Unido~ Mexic::rm05n 

XVII. El REGULADO deberá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su estable~imiento cuq1pla con lo establecido en los Articules 82 y 
84 del Regiamente delal¡¡y 9en,,eri\l par~, la ~;ev,;rición y·,fJestión Integral de los Residuos . 

• ,' \ \ ·.·.:~• .• ~, , 1 ··, .,· :,, .' '. ;._.· .~·:•;: .• ':":r• 

XVIII. El REGULADO deberáo_cdntratavlos servicios•· de ernp(,e-Sas .ijebidamente autorizadas 
para el ma!'lejo de los> residuos peligrosos, segúri' 16 'htaplece' !'!' articulo 4 6 del 
Reglamento dé la Ley General para la:Prev¡;n¡;ión y Gestión·lntegral de los Residuos. 

·:., ·-·:· .... '.,.-' ' ·• ' i.,: .. ·', .. , _.:·:._,_, '···· ..• \, '•. ' .. , ······:· .. ' ' '···;'' '/ ... : .. ··'··, 

XIX. El REG_ULADO en la operai:i()n. y .fundonamiehtd de su establecimiento y sin 
menoscabó a lo.'aqul fijado, deberá·sujétarse a to¡:lás las· disposiciones se~aladas en la 
Ley GeAeral dél EquilibrloiEé.ofógico .y la Protección ái·Ambiente Y los Reglamentos 
QUE".· de ella se .derivan_, as( co(no en las . Normas''·Ofiqia)es Mexicanás . y otros 
instrumentos juridicos aplicables:,a·las:actividaqes deimismo:. :. · · · · · 

. . .· '·. · ... · .. ~ } :' '·· : ..... _.:" '·. :_.·.· '._,' ..... ~·····><·>- ... :>.,_.· .. \ .. :·.,',, ··. ,-,.. 
XX, . El.incumplifY1i<"nto.de las condicionantes fijadas: en e~ta Li~ericia, la.Ley General del 

·Equilibrio Etológii:o y la Proteqción ai.Ambiente,'lá Ley•(Jeriet:al para la Prevención y 
Gestión lnt.egral de los Residuos\ y lcis .. Reglamentos que dé ellas se derivan,.así como 
eri las Normas Ofi.~iales Mexlcána~ y .otros instrumeriWs. jufídieos Migentes que sean 

.. aplicables, a la. operación. 'v<'fllh~;:iqnar:nientq • Qel est¡ibléci.n;~ien¡:o. así cor)lo la 
.. presentación de'quejas en toffi:¡a )ustifbida ·y. re¡t¡c>r¡¡,da·'o la.o<;l.irr¡'!ncia d,e ev.entos 

.Q\Je pong¡¡n en_P'?Iig(o la vid.~:h,l!trÍl'\fl~;o·~~~e 0c;:¡s,i9,0~í;;,d~iios~l m~.ci.io am~¡ien,tey a 
· · .los bienes particulares o .naCionales, podra ser sane~qna_do.:por parte de la AGENCIA, 

. \ de conforrl)j¡jad q;)'n las'dlsposl,ciones apiid~i~s),. <· <:::::-- >·· ~·::.:·' . . . · .. ' i . 
·. ·. ·. :·>·:··. : :··: . ·_ : .. ··:· ·· ... _ -~:·:::'''''"" .. ,_., -:::.. . . ~ ' ·-: . ··.. -~.-.,::·:..:,:._;t~-=;,;.·.'1 ·: .. :---·:'·' . .:' . ·.'.:: 

TERCERQ,c Notificar:' a C .. ··RQSAUkA· ll!>~Ayo~·A.:•GARC!t\ .. ,en ,repre$)':nt¡¡,<:Jón del 
establedf1l.i~nto EG~A •. S)( p.E F·Y~iél P\~.~ente. ac:uér1s'·q~.S?[l.fqrmidad épp·:..~\:¡trtículo 
3 S de la-Ley federal de Procedltnlento'Admu:hStrattvo ... ' : ..... ·. ·· ·•-· .· ... _ ·'·' < . • 
A TENT¡\MEN"f"E , . ·. .. __ · . ··. · • . . ·_·.--. . . . . . ·-· 
El DIRECTOR•GENERAL .,, ' 

-~~ ·.· 
SÉ~REZ ROSAS.:· '3""1 

•. · ••• ·• '. 

., . 
,·,_' 

. ---~ .. 

r.or. -"'==mol!ie!i<:IJIAAd.lr<•-'"'"""iii:.<On~~"'""""-'"-"'""l~<i<IAU;;..i:iocOll!i<a 
1nc. Ci\tiO'S S.lllfaclo( d~ Rc:gul4!s R~izMF~nes.- oi~i¿t()r ['¡~a,¡ti~o d€.1.l AS~ A 
fliói.IJiis.es C~rdona Torf'CI>.M liifú d~ llnida~ de GeniÓnlnd~l:;tfii'lf 
8it..it:ora: 09'/LUA0086/04/17 GER. 
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